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estatal; 

 
XXV. Apoyar la generación de vivienda en sus diversas modalidades. 

 

XXVI. Promover con la participación de los Municipios, polígonos de actuación; polígonos sujetos a 

densificación; y polígonos para el desarrollo o aprovechamiento prioritario o estratégico de inmuebles, 

que permitan llevar a cabo acciones específicas para el crecimiento, consolidación, mejoramiento y 

conservación de los centros de población. 
 

XXVII. Desarrollar y aplicar en el ámbito de sus atribuciones y competencias, instrumentos de 

financiamiento y fomento para el desarrollo urbano, de conformidad con el reglamento de este Libro y 

demás ordenamientos legales aplicables, así como generar instrumentos para la captación de 

plusvalías generadas por acciones urbanísticas, para la transferencia de potencialidades de 
desarrollo urbano y para el desarrollo orientado al transporte. 

 

XXVIII. Llevar a cabo programas permanentes de capacitación para los servidores públicos en las 

materias de este Libro y su reglamento, así como implementar la certificación de especialistas en 

planeación urbana, gestión y administración territorial. 

 
XXIX. Promover la conformación de institutos metropolitanos de planeación, así como de 

Observatorios Ciudadanos, en términos de la legislación aplicable. 

 

XXX. Las demás que le confieran este Libro, su reglamentación y otras disposiciones legales. 

 
Artículo 5.10. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes: 

 

I. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, modificar y actualizar los planes municipales de desarrollo 

urbano y los parciales que de ellos deriven. 

 

II. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano o de 
los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio; 

 

III. Aprobar los proyectos ejecutivos, las memorias de cálculo y las especificaciones técnicas de las 

obras de infraestructura hidráulica, sanitaria y de urbanización, que establezcan los acuerdos de 

autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, con excepción de los proyectos que 
sean de competencia de las autoridades estatales o federales. 

 

IV. Supervisar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura hidráulica y sanitaria que 

establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, que 

sean de su ámbito de competencia, verificando que éstos cumplan las condiciones para la adecuada 

prestación de servicios públicos. 
 

V. Recibir, conservar y operar las áreas de donación establecidas a favor del municipio, así como, las 

obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano de los conjuntos urbanos, 

subdivisiones y condominios conforme a este Libro y su reglamentación; 

 
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de 

construcción; 

 

VII. Autorizar cambios de uso del suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización, 

densidad y altura de edificaciones; 

 
VIII. Autorizar, controlar y vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en 

sus circunscripciones territoriales. 


